
NUM. 37.—MARTES 12 DE FEBRERO DE 18^5

DE LA

»@fl§OA SS COMOBA
Artículo 1. Las leyes obUgarAn ea la Peninsula, islas I 

-Balearé y Canarias, á los veinte dios de su promulgación, 
Si en no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
P^°““^g'w:ión el día en que termina la iaserción de la lev 
en la Gacefa oficial.

^^;.®\ -^e ignorancia do las leyes, no excusa de su \ 
cumphmiento. l

Art. 3.“ Los leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. {Código cMl vigente)

^A^ decreto do 4 do Enero de 1883 y la Boal orden 
de 8 de Agosto de 1831, disponen no áo otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento f

^°® remaUníes presenten los recibos 1 do haber saiisíocho los derechos de inserción de loe anun- ' 
cioa de subastas en la Gacela de Madrid y Boletín Oficial '

SVSCKIPCIÓN PARTICULAR

Es Córdoba P«?atas. POEBA DE CÓRDOBA PeselW.

Tînmes................................. 8
Trimestre............................. 8 26
Seis meses.......................... 16 BO
Dn atto................................53

Ün mss ...........................4
Trimestre............................11 26
Seis nie. id-.........................  22 60
Un alio................................ 46

Nántoro cacito, 38 oíntitnoc de peseta.
Se poblica tollos los diae, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta ei recibo del número siguiente

. ^nl“®? ’' “««^ q^û 36 manden publicar
en los Soietcnes Oficiales se han do remitir al Jefe politico 
reapsctivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados poriódieoe,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.) 
Loa sefiorea Secretarios cuidarán bajo su mas eetrechá 

reaponaabibdad, de conservar los números de este £oleti»i. 
coleccionados para su encuademación, que deberá vérifié carseal final de cada año. ’'OAw

Aovkhtehoia. Conforme con la condición 3 “ del alie 
go que ha servido do basejpara la subasta, no se iwwiW 
mngun anuncio que sea à instancia de parte sin que antes 
^T ’j P^“^°3ción abonen los interesados su importe á ra
zón de 26 cénumoa por linea ó parto de ella, y la V6¿ta de 
numéros sueltos á 38 céntimos.

PtísiíeiiCia Sel tasejo Se ffijístre,

{Gacsía del 10.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re 
gente (Q. D. G.) y Augusta Rea: 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa 
lud.

Ministerio de la Guerra
Número 660

REAL OHDEN-CIKCULAa

Exorno. Sr.: En ocnsideraoión & que 
en años anteriores ee ha conoedido 
prórroga para la redenoión á metálico 
del servioio militar activo, y ea vista 
de qne la coaceeión do ose beneficio no 
cansa daño & los intereses públicos;

EI Ret (Q. D. G.), y en sn nombre 
la Heka Regente dal Reino, de acuer
do oon el Consejo de Ministros, ha te- 
isido á bien disponer:

!.• Se prorroga hasta el día 28 in- 
olnsive del mes aotnal el plazoque para 
íedimirse á metálico concede el párrafo 
primero del art. 163 de la ley de Reoin> 
tamiento y espira et 8 de! aotnal.

2.° Los Comandantes en JefeyiJa* 
plia nés generales de los distritos, dis
pondrán se dé la mayor pnblioidad à 
la presente disposición, dejando sin 
ourso cuantas instancias se promuevan 
•a solicitad de qoe se amplia el nuevo 
plazo que ahora se oonoede, sean cuales 
foeran las causas ó pretextos en que 
Monden Joa interesados su petición.

I5e Real orden lo digo á Y. E, para 
*0 oonooimiento y efectos oonsigoien- 

Dios g tarde á Y. E. muchos afios. 
^aífid 7 de Febrero de 1896.—Lápez 
■Domingues.

Sofior...

MINISTERIO DE FOMENTO

Número 36 7,

; Dirección general de Agricultura, 
Industria y Uomorcio.

.} Personal.

. En el expediente instruido con 

. motivo de la consulta formulada en 
¡ 3 de Febrero de 1894 por la Sección 

provincial de Plagas del Campo de 
Tarragona acerca de si loa Vocales 
de la misma tienen derecho á serio 
del Consejo provincial de Agricultu
ra, Industria y Comercio, y asistir á 
las sesiones de este.

Visto el Real decreto de 29 de 
Junio de 1892, creando las Secciones 
provinciales de Plagas del Campo:

Vista la ley de defensa contra la 
! filoxera de 18 de Junio de 1885: 
j Considerando que suprimidas por 

el mencionado Real decreto las Co
misiones de defensa contra la filoxe
ra, fueron sustituidas por Secciones 
especiales de los Consejos provin
ciales de Agricultura, Industria y 
Comercio, Corporaciones que se di
viden en Secciones, las cuales deli
beran por separado en los asuntos de 
su incumbencia y asistir á Ias sesio
nes que se celebran en pleno:

! Considerando que la supresión y 
| sustitución referidas se llevaron á 
1 cabo con un criterio de unidad con- 
j centrando Cuerpos consultivos crea- 
i dos para defender los mismos inte

reses:
[ Considerando que formando parte 
integrante de los Consejos expresa
dos las Secciones de Plagas del Cam
po, deben ser consideradas al igual 
que las demás Secciones en que aque
llos se dividen, sin mas diferencias 

otras que el conocer 
cada ¡sección de sus asuntos especiá
is y que, por tanto, los individuos 
de las Secciones de Plagas del Cam
po han de asistir á las juntas gene
rales de los Consejos, pudiendo ejer
citar en sus deliberaciones los mis
mos derechos que los demás Vocales:

Considerando que seria anormal 
privar á los Vocales viticultores del

GOBIERNO CIVIL
DX La

PIIOVIAÍCIA DE CÓRDOBA

Circular número SÍ6

Cülíiiízaciáü pan FenaDdo fon
Aprobado por Reales órdanea de 2 

de Abril y 24 de Dioietabre dal año 
próx iiio pasado el reglamento de oolo* 

! nizaoión para Fernando Poo, y publi- 
1 cedo en la Gacela de Madrid del dia 11 

de Enero último, entiende este Gobier
no la conveniencia de su inseroión en 
él Boletín Okcial para que llegue á 
oonooimiento de loa habitantes do esta 
provinoia, y ae enteren de las venta
jas que ofrece á la clase labradora, por 

; ser el objeto del Gobierno de 3. M. al 
hacer oonoeatonea beneficiosas desarro
llar el onltivo de indastriu derivadas, 
por que en la aotaalidad ea escaso el 
número, en dicha isla, de trabajadores

derecho de defender en las sesiones 
generales los dictámenes en que ha
yan intervenido como individuos de 
la Sección Ponente:

S. M. el Rey (q. D. g,), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de acuerdo con lo informado por la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, ha tenido á 
bien disponer que los viticultores 
miembros de las Secciones de Plagas 
del Campo de los Consejos provin
ciales de Agricultura, industria y 
Comercio, tienen derecho á asistir á 
las sesiones generales y á que se les 
cousidere como Vocales de los refe- 

f ridoa Consejos.
í De orden del señor Ministro lo 

digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S.

5 muchos años. Madrid 16 de Enero de 
j 1895,—El Director general, Primitivo 
í M. Sagasta.
( Señor Gobernador civil de la pro- 
Í viucia de..,.

agriooias, y dolos quo so dedican á 
1 ofioios relacionados coa la agricultura. 
1 Recomieudo la lectura del expresado 

reglamento á las familias que se vaan 
en la triste necesidad de emigrar, á fin. 
de que lo verifiquen á una provincia 
española, y se eviten ser sorprendidos 
por oompañiaa que ofreoon porvenir 
naaeño en países extrangeros, siendo 
viotimas del engaño cuando no pueden 
poner remedio.

La legislación pertinente á emigra- 
biones ae reduce á las Reales Órdenes 
Circulares do 10 da Koviembra de 
1883, 8de Mayo dol 88, 16 de Febre
ro del 89, 21 de Agosto dol 91 y Jn 
ultima de fecha 21 de Septiembre de 
1894.

Córdoba 6 de Febrero de 1895.
EI Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado 

Jlegiamenío que se cita

Arnouto 1.“ Dependiendo el por
venir de la isla de Fernando Poo prin
cipalmente del desarrollo que adquiera 
el cultivo de plantaciones y la mayor 
cantidad de terreno que ee dedique á 
la agricultura, y siendo escaso el nú
mero de personas que á tales trabajos 
se dedican de ¡os naturales ó naturali
zados, las familias quedesaen pasar á la 
isla corno colonos se comprometerán á 
dedioarse á la agfioaltara.

Si en las familias, á más del cabeza 
de ellas hubiera individuos capaces de 
poderse dedicar á oficios que tengan 
relaoión oon la agricultura, como carre
teros, herreros, etc., podrán haoerlo 
siempre y caando en la familia queden 
dos de POS individuos dedicados á las 
faenas agrícolas y que no se separen de 
ellas.

Art. 2. Siendo de neoesidad para 
qoe los saorifioios hechos por el Estado 
nO resulten estériles que la colonización 
ea haga por familias para qoe, aun en 
el caso de regresar algún individuo a 
le Penfneala por enfermo, haya quien 
continúe los trabajos emprendidos, se 
procurará que las familias que vengan
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á la colonia se oornpongan, por lo me’ 
nos, de oaatro indivídnos.

Art 3? Los colonos serán trans
portados por ouenta del Estado. Al lle
gar á la oolonia se entregará á cada fa
milia una oasa, dos hectáreas de terre
no limpias y con plantación de 500 
pies de café y 500 de cacao, los útiles 
necesarios para el cultivo y 50 pesos 
para los gastos de instalación, cobran
do, á contar desde el dia de so llegada, 
30 pesos mena o al es por el término de 
tres años y medio, y durante loe tres 
primeros se les faoilitarán por el Esta- ’ 
do dos kramanes, cuya manatenoión ^ 
en el año y medio primero correrá por 
onenta del Gobierno, y lo restante has
ta los tres años por la da loe oclonos.

Arb. 4.* Si se concediese el pase á 
la colonia á familias formadas por tres 
ó dos individuos solamente, si bien se 
les abonará el pasaje y se les entregará 
Is casa, dos hectáreas de terreno, loa 
útiles necesarios y dos krumanes, los 
auxilios quedarán reducidos á 30pesos 
para la instalaoión y 20 pesca mensua
les, todo por el tiempo y en las mismas 
condiciones que establece ei art, 3?

Art, 5/ Si después de instaladas 
las familias en esta isla hubiese indivi
duos aptos para contraer matrimonio, 
podrán veriñoarlo, considerando ésta 
corno una nueva familia que adquiere 
los mismos derechos que por este re
glamento se conceden á los demás oo | 
loaos, pero no se les hará el abono de J 
la cantidad para la instalación, la que j 
qneda á cargo de sus respectivas fami- } 
lías; percibirán mensualmente 20 pesos | 
por tres años y medio. *

Art. 6.° La asistencia médica en el I 
tiempo en que cobren los colones sub- i 
vención del Estado, ó sea por el l érmi* 
no qne fija el art. 3.’, deberá dáraela 
gratuitamente el Médico de la colonia, i 
é igualmente se les facilitarán gratis l 
las medicinas que el expresado Faoul- 1 
tativo les recete.

Art. 7.* Si algún colono tuviera ne 
oesidad absoluta de regresar á la Pe
ninsula por peligrar su vida si perma- . 
neoiese más tiempo en el país, á juicio 1 
de la Junta de Médicos, que se procu- ! 
rará sea de tres, sí los hubiese, tendrá ( 
derecho á que se le abone el pasaje de f 
vuelta, y el resto de la familia, mientras I 
quede algún individuo de ella, conser
vará sus derechos como si el enfermo 
estuviese presente, cobrando íntegras 
sus mensualidades.

Si naciese algún hijo legítimo ó fue
ra legitimado en las familias de loa co
lonos, percibirán sus padres nn aumen
to del 10 por 100 del haber mensual 
que disfruten como colonos, cuya ven
taja se concede también á las de los 
colonos instalados en ésta y que ten* 
gan hijos después de la aprobación de 
este reglamenlo.

Art, 8.* Si algún colono desease j 
abandonar la isla, será libre de efeo- 
tuarlo, pero sin que se le abone el pa
saje; y si entonces quedan menos de 
cuatro individuos en an familia se lee. 
considerará para el percibo de los au
xilios del Gobierno como comprendida 
en el art, 4.®, contando corno presentes 
á los qne de ella hubiesen abandonado, 
la oolonia por enfermos oon las forma

lidades exigidas en el art. 7.", y á los 
fallecidos.

Arh 9.“ Si algún individuo de las" 
familias colonizadoras, mayor de edad, 
quisiera separares de ella pera trabajar 
por su cuenta,' no se le pondrá incou- 
venienta, pero no tendrá derecho á nin
guna ciase de auxilios, y mientras no 
abandonase la colonia no se hará alte
ración en los Booorrov que se den á la 
fainilia de qne formaba parte.

Art. 10, Si por la mala conducta 
habitual de algún colono se considera
se que no era digno de seguir recibien
do la subvención que el Estadontorga, 
se formará por el Secretario de la Juri’ 
ta de Autoridades un reeumen de los 
cargos que contra él se pudiesen for 
mular, y dicha Junta podrá acordar la 
expulsión, que hará ejecutar el Gober
nador general si estuviese conforme 
oon ella, dando cuenta al Gobierno de 
de S. M.; caso de no haber conformi
dad, se elevará á dicho Gobierno su
premo el expediente para su resolu
ción. Pera ioa efectos de los auxilios á 
los demás de su familia, los expulsados 
se considerarán coma habiendo mar
chado voluutariamente.

Art. 11. La adjudicación de las dos 
hectáreas de terreno que se conceden á 
cada familia, se hará el principio á ti 
talo provisional, y el nombre del cabe
za de ella, con arreglo á lo consignado 
en Reales decretos da 20 de Noviembre 
de 1880 y 7 de Febrero da 1888, que
dando sujeto á las reglas que ae dicten 
en virtud del art. 11 del último de los 
citados Reales decretos.

Art. 12. 81 toda la familia de los 
colonos, ó por lo menos el jefe de ella, 
abandonase por tres meses el cultivo 
de sus fincas, se les retirarán todo» los 
auxilios, y el Gobierno, oon Ia Junta 
de Autoridades, declarará caducada la 
ooncefión provisional del tarreno. La 
familia, a.G desposeída, y su jefa en re
presentación de la misma, podrá apelar 
el Ministerio de Ultramar de la deci
sión de la Junta.

Art. 13. SI muriese el cabeza de 
familia, la finca pasará á ser propiedad 
de los demás individuos de ella, y si 
fallecieren algunos de éstos, los super
vivientes conservarán todos los dere
chos de los otros.

Art, 14. No adquirirán les colonos, 
hasta haber transcurrido cuatro años, 
la propiedad definitiva de la finca que 
cultivan, no respondiendo ésta á deu
das contraídas por el ocupante, ni pu
diendo ser transferida á otros propieta
rios en el plazo antea dicho de cuatro 
años, debiéndoee entender que este ar- 
tloolo sólo se refiere á las concesiones 
que se hagan desde la aprobación 
definitiva de este reglamento, siendo el 
plazo para las concedidas oon anterio
ridad el de tres años.

Art. 15, Si por ooalquier oircustan- 
cia llegasen à abandonar la oolonia an
tes de los cuatro años de su llegada to
dos los iudivíduos de una familia, se 
declarará en el acto caducada la oonoe 
,stón provisional del terreno.

Art. 16. AI cumplir los cuatro años 
de la concesión provisional del terreno, 
sa deberá extender la definitiva, empe
zándose desde luego á satisfacer los

impuestos establecidos, siendo perso
nalmente responsable el Gobernador 
general á las cantidades qne dejaran 
de satisfacer al Tesoro por su demora 
en extender el título de propiedad de
finitiva,

Arb. 17. Los minerales, manantía" 
les y vegetales existentes y que 89 des
cubran ea las excavaciones y explora
ciones que practiquen los colonos den
tro del perímetro del terreno concedi
do, estarán sujetos á lo dispuesto en la 
legislación de Montes, Aguas y Minas 
sobre dichos aprovechamientos, ea la 
forma que sean aplicables en la oolonia.

Art. 18. Los colonos estarán obli
gados á sostener limpio el trozo de ca
mino del frente de su terreno y el que 
haya hasta la hacienda inmediata,si no 
excede de 200 metros; pero caso de ser 
mayor, sólo tendrá obligación de lim
piar su frente y 200 metros más baoís 
el principio del camino.

Art. 19. Si algún colono abriese en 
la población de Santa Isabel estabieci- 
míento comercial ó industrial, parará 
desde el mismo momento en que lo 
haga los impuestos establecidos, pero 
será dueño de comerciar en su finca 
sin estar sujeto á contribución alguna 
hasta pasados los tres años de su llega
da á la colonia.

Art. 20. Si se concediese venir co
rno colonos alguna familia de color de 
de las Antillas ó Filípicas, quedarán 
sujetas á todas las ventajas y obligacio
nes que para lea colonos blancos se 
establecen en este reglamento.

Art. 21. A un individuo aislado no 
se podrá conceder nunca mayor auxilio 
de 16 pesos mensuales por tres años, á 
Io sumo, y sin ninguna de las otras 
ventajas concedidas á las familias.

Art. 22. Si algún colono obtuviesa 
destino del Estado ó del consejo de ve
cinos, se le considerará comprendido 
en el artículo 3.®

Art. 23. El Interventor de la colo
nia será responsable si se hace algún 
abono mayor de los indicados en eete 
reglamento, á menos qne después de 
haber consignado por escrito su opi
nión recibiese orden terminante para 
el pago del Gobernador general, quien 
tendrá entonces toda ¡a responsabili
dad del exceso de las cantidades satis
fechas.

Santa Isabel de Fernando Poo 23 de 
Agosto de 1894.—El Inspector da oo 
Ionización, Ramón Baíllo. ’ V.“ E.’: El 
Gobernador general, José de la Puente.

Madrid 24 de Diciembre de 1894.— 
Aprobado por S. M.—Añarzuza,

DipMn proTíDCial de Ulia
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión provincial referentes á 
asuntos administrativos de su com
petencia en sus sesiones celebradas 
en los días 5, 7, 12,14, 19, 21, 26 y 
28 de Julio; 2, 4, 9, 11, 16, 18, 27, y 
29 de Agosto; 4, 6, 13, 16, 17, 19, 20 
28 y 29 de Septiembre de 1894.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión dal dia 28

Presidencia del señor Manzanares
Señeras qne asistieron:

i Gracia,Carbonell, Plores, Galán, Ma- 
| tilla de la Puente.

Laida y aprobada el acta de la ante* 
■ rior, quedaron acordados los particnla- 
Í res siguientes:
1 Quedar enterada de la renuncia que 
j del cargo de maestro albañil de la Ca

sa Socorro Hospicio tiene presentada
i Baldomero Cándido Rodríguez,
; Acceder á una instancia de Rafael 
Í Rojas Romero, vecino de esta capital^ 

en solicitud de que se decrete el ingre
so en la Casa Socorro Hospicio del ex’- 
pósito Tibnreio Turmlluelo Torbas, pro
hijado hace ocho añospor el solicitants 
y su mujer, en virtud á que no puede 
atender á su manuteiición;y que se pro
céda á la ¡Detracción del oportuno ex
pediente, á fin de que se anule la esori. 
tura de prohijación en la formaque co
rresponda.

Quedar enterada del fallecimiento 
del inspector de la Casa Socorro-Hoe- 
piaio, don Miguel Ortega Sánchez, y 
nombrar para la vacante que este deja 
á don Joaquín Tortosa y Suárez.

Quedar igualmente enterada del in
cendio ocurrido en la haza denominada 
Molino-Quemado, perteneciente á esta 
Beneficencia provincial, y que se espe
re al resultado de las actuaciones judi
ciales que 89 instruyen, para resolver 
lo que corresponda.

j Expulsar definiti l amente de la Gasa 
Sooorro-Hospicio al acogido Fernando 

j Rejano Blanco por haberse fugado de 
i dicho establecimiento y ser reincidente 

de esa misma falta.
Denegar una instancia del Alcalde 

de Luque en solicitud de que se le día- 
pense de la malta con que fué conmi
nado, según acuerdo de esta Comisión 
de 11 de Agosto último, por no haber 
devuelto contestado el pliego de repa
ros puestos á la cuenta municipal res
pectiva al año económico de 1886 á 87.

Aprobar el pago efectuado por «1 
Ayuntamiento de Fernán Núñez en 
concepto de haberes devengados por 
las nodrizas externas de la Casa Centra^ 
de Expósitos, residentes en disha villa^ 
y cuyo im porte asciende á la cantidad 
de 1.422'41 pesetas; compensándose ea- 
ta á la expresad a Corporación en la for. 
ma establecida, por cuenta de sus aden, 
dos de contingente provincial,

Qne en vista de que el Ayantamien- 
to de Fuente Obejuna ha ingresado en 
la Caja provincial cuatro mil pesetas á 
cuenta del primer plazo de su concierto 
con esta Corporación, y accediendo á lo 
solicitado por el Alcalde de dicha vi
lla, el cual ofrece abonar las cuatro mil 
reetantes dentro del próximo mes dd 
Octubre, se suspenda per ahora el pro
cedimiento de apremio, y por consí" 
gniente el nombramiento de comisio
nado expedido á favor de don Federico 
Alfaro Lopez, en sesión de 15 del oo* j 
rriente,y en contra fiel expresado Ayan, 
miento. ’

A probar Q n a factura, importante 69'64 
pesetas invertidee en la compoBiciónda 
la noria existente en la casa que ocupa 1 
el Gobierno civil, y qne dicha sumase ' 
abone at señor Secretario del mismo 
con cargo al capitulo respectivo del 
presupuesto vigente.

Conceder ingreso ea la Casa Socorro
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Hospicio y en la Central de Expósitos 
a varios individuos que retinen las oon- 
diciones reglamentarias.

Con lo qne terminó la sesión.'—P. A. 
de Ia 0, P.: El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del día 29

Í BefeadiafeaLea.
i

Niim. 512

s

Presidencia del señor Manzanares \

Señorea que asistieron; j
Gracia, Carbonell, Flores, Galin.
Laida y aprobada el acta de Ja ante* Í 

ñor, quedaron acordados loa partícula. 1 
res siguientes; s

Aprobar el presupuesto que remite el f 
Director de carreteras provinciales, im- j 
portante 60 pesetas, para los gastos da ! 
reoonooimiento y estudio de reparación ! 
on el ramal de la de Espiel á su esta- I 
oión, vía férrea de Córdoba á Belmez* j

Apercibir oon la imposición de muí- í „ 
ta á loa Ayuntamientos que aun no han 1 Q^° loolás 
remitido eua respectivos balances de | Idem 
contabilidad correspondientesá los me- ) Idem
aes de Julio y Agosto últimos. 

Aprobar la liquidación remitida por 
el señor Alcalde de esta capital de los 
gastos causados durante el año econó
mico anterior en el correccional de la 
“lísma, y que su importe de 29.316'64 
pesetas se compense al Ayuntamiento 
» cuenta de eus adeudos de contingente 
en la forma establecida.

Amonestar severamente al Alcalde 
«6 Priego por su negativa á facilitar al 
recaudador del contingente provincial 
la Certificación acreditativa de haber 
estado abierta aquella oficina recauda
toria durante loe días hábiles del 15 ai 
S2dA08 Agosto Último, y para que en lo 
Sucesivo 80 atenga á este y á los demás 
deberes anejo á su cargo; previniéndo- 
le tambien abone de seguida á dicho 
recaudador, por vla de reparación de 
los perjuicios originados á cansa de en 
injuetificada negativa, los gastos y de- j 
reohoe del acta notarial que por dicho 
motivo y para justificar aquella oircuns- 
tanoia hubo necesidad de levantar; en 
la inteligencia de que si inmediatamen
te no los eatisface, se procederá á su 
exacción en la forma que corresponda 

Aprobar los pagos efectuados por los 
Ayuntamientos de Villafranca y Puen
te Genil en concepto de haberes deven- ! 
gados por las nodrizas externas de la j 
Casa Central de Expósitos, residentes ; 
iQi'^^°^°^ P^^^*°®’ y *I®® ®° importe de 
ta‘92 pesetas del primero, y de 664'60 
‘’^l Segundo ae compense á las expre
sadas Corporaciones á cuenta da sus 
despectivos adeudos de contingente.

Ordenar a) Director de la Casa Cen
tral de Expósitos que con toda urgen
cia facilite ciertos datos reclamados por 
d Juzgado de instrucción de esta ca
pital referentes á la acogida en aquel 
establecimiento benéfico María del Ro
sario Murillo y Romero,

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
hospicio y en la Central de Expósitos 

'^ií*ñduos que reúnen Ias con- 
’cienes reglamentarias.
Con lo que terminó la sesión.—P. A, 

CasH^’^ ' ^' Secretario, Angel María

Sa.Ki,ic3.a,d,

Fallecimientos ocurridos el día 5 de Febrero

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina 
San Franoisco 
San Nicolás 
Catedral

Hembra 
Varón 
Hembra
Varón

Soltera 
Viudo 
Casada 
Casado

2 años
68
43 '
49

Viruela
Invaginación intestinal
Ulcera
Viruela confluente

t proyecto de presupuesto adicional ai 
j ordinario vigente, queda expuesto ai 
¡público en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por espacio de quince días, 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia, en 
cumplimiento á Io dispuesto en el ar
tículo 166 da la ley municipal.

Añora 4 de Febrero de 1895,—El 
Alcalde, Juan Madrid.—P. 8. M., José 

1 Marfa Montero, Secretario.

Catedral 
Idem 
Idem 
Idem

DIA 6 DE FEBRERO

Varón Casado 43 años Pulmonía
Hembra Viuda 73 Apoplegía
Varón Casado 6» Hipertrofia del corazón
Idem Soltero 1 Tabes mesentéricaIdem Idem 2 Pulmonía
Hembra Soltera 1 mes Raquitismo
Varón Soltero 3 Anemia
Idem Casado 24 años Pulmonía

®‘^.® Febrero de 1896,—El Secretario, Manuel Varo.-V B 
El Alcalde, Aparicio. * ■ .

VALENZUELA
Número 641

Don Antonio Peroz García, Alcalde constita- 
cional de esta villa.
Hago saber; que las cuentas munici

pales del ejercicio de 1893 á 94, presen
tadas por los cuentadantes respectivos, 
se encuentran de manifiesto al públi
co, por término de qninoe días, en la 
Secretaria municipal, en cumplimiento 
de lo que dispone ei párrafo tercero 
del artículo 161 de la ley municipal vi
gente.

Valenzuela 6 de Febrero de 1896,— 
Antonio Pérez.

ALMODOVAR DEL RIO
Numero 540

Dca Antonio Milla y Luque, Secretario del 
Ayutamiento de esta villa.
Certifico; qne las listes de electores

qne tienen derecho à elegir Compro
misarios para Senadores y que han si
do oltimadae por este Ayuntamiento \
por no haborse reclamado contra ellas, 
son loa siguientes;

Concejales
D. Agustín Paez Luna 

Rafael López Feria 
Miguel Salazar Muñoz 
Amador Guadix Ballesteros 
José García Gómez 
Francisco Natera Muñoz 
Joaquín Natera Junquera 
Martín Crespo Torres 
Bartolomé Cañero Hueto 
Angel González Alcántara 
Santiago Guzmán Carrasco

Mayores cootribayentes y 
satisfacen

cuota qne

Pta. Ots.

D. Joaquín Natera Luna 
Antonio García Pedrajas 
José Ruiz Huertai 
José Natera Junquera 
Rafael García y García 
José Requena Rodríguez 
Manuel Zonta Castilla 
Gaspar Aceña Jiménez 
Juan Natera Muñoz 
Franoisco Enrique Torres 
Antonio Pizarro Ponce 
Manuel Heras Prieto 
José González Buendía 
Joan Carrasco Ruiz 
Manael Ruix 8an 
Joan Pérez Prados 
Manuel Revuelto Roiz 
Mariano Salazar Buendía

824 03
523 81
604 93

D, Rafael Campanero Rodrí
guez

Antonio Córdoba Espejo 
Joaquín Ramón Roldán 
Franoisco Jiménez Cruz 
Antonio Pastor Llamas 
Antonio Castilla Moreno 
Rafael Izquierdo Martínez 
José Lorente Reverte 
Joaquín Rodríguez Cas

tilla
Joaquín Alvarez Araujo 
José Alvarez Araujo 
Andrés Ortiz Ejea 
Pedro Leiva Villalovos 
Franaisoo Espín Delgado 
José Cruz Siles 
Luis Cano Cabrera 
Franoisco Ruiz Castilla 
José Lert Martínez 
Rafael Sánchez Rivas 
Isidoro Orden y Orden 
Francisco Gómez Medina 
Francisco Soler Pastor 
Juan Morales Reina 
Juan López Fuentes 
Francisco Rocha Marta 
Franoisco Aguilar Garola

f

68 S3
66
66
66
60 88 1
69 85 j
63 08
62 14 1

í
61 91 1
47
47 44
47 36 1
46
44 46
40
33
32
31
30
30
30
30
29
29
29
29

63
20
42
32
74
74

76
42
10
06

FUENTE PALMERA 
Número 642

j Don Salvador González Alonso, Alcalde do 
! esta villa.
¡ Hago saber: que fijadas definitiva- 
j mente é informadas por el R-gidor 
1 Sindico las cuentas de fundos de eete 
j Municipio, respectivas al ejeioioJo de 
í 1893 á 94, quedan da manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, para qne 
los vecinos puedan exatninarlas y for- 
mular por escrito reelamaciones.

Fuente Palmera 6 de Febrero da 
1895.—‘Salvador González.

417
354
312
160
132
127
102
98
92
91
88
88
77 
71
68

49
34
88
83

13
24 
92
18
12
33
32
39
13
88

Y pera sa publiceoión en el Boietin 
OviolAl de Ja provincia,se pone el pre
sente visado por el señor Alcalde ecoi- 
dental de la misma en Almodóvar del 
Rio primero de Febrero de mil ocho- 
oientoa noventa y cinco. Antonio Mi
lla y Luque. V.’B.^’: RafaelLópez.

LA CARLOTA
Núm. 643

Don Andrés Sarcia y García, Alcaide consti
tucional da esta villa.
Hage saber: que las cuentas munici

pales respeotivas a! año económico de 
1893 a 94, so hallan de manifiesto en 
este Secretaría municipal, por término 
da quince días, que empezarán á con- 
tarse desde el en qu« aparezca el pre
sente inserto en el Boletín Opíoial, á 
loa fines que se ordenan en ia ley mu- 
nicipal.

La Carlota 6 de Febrero de 1895._  
Andrés Garcla.-P. 8. M,, Francisco 
A. Clerico.

AÑORA
Núm. 633

Don Juan Madrid His^tíez, Alcalde conaUtu- 
cíenal de esta villa.

Hago saber: que censurado por el 
señor Regidor Síndico y aprobado por 
el Ayuntamiento da mi presidencia el

ALMEDINILLA
Núm. 604

Don Antonio Toga, Alcalde oonsütucional do 
esta villa.
Hago saber: dé oonfórmídad con lo 

preceptuado en el art. 37 de la vigente 
instruoción de 27 de Mayo de 1884, he 
determinado qne el periodo voluntan» 
de «ipendioión y cobranza de cédulas 
parflonalee del oorrieute ejercicio da
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1894 á 95, penaanezoa abierto durante 
tree meses; en en oonseonenoia preven
go por medio del presente anuncio ¿ 
loe habitantes de este distrito munioi- 
pal, que el expresado periodo que dá 
principio en este día, no terminará has
ta el 4 de Mayo próximo, desde cuya 
lecha en adelante se hará efectivo el 
recargo del duplo del vaior de las res
pectivas cédulas, á los interesados com
prendidos en la relación de morosos al 
expresado impuesto.

Almedinilla 4 de Febrero de 1895. 
—A. Vega.

MONTALBAN
Niim. 630

Don Eduardo Sillero del Rio, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que aceptado por este 

Ayantamiento y sus asooiadoe, el pro
yecto de presupuesto adioional que ha 
de refuadirae en el ordinario que rige, 
formado por la Comisión respectiva y 
censurado por el señor Regidor Síndi- 
00, queda de manifiesto en esta Secre
taria municipal, por término de quince 
días, contados desde el de la fecha,du
rante los cuales podrán todos los veci
nos formuler por escrito cuantas obser
vaciones estimen oportunas sobre el 
mismo.

Montalbán 6 da Febrero de 1896.— 
Eduardo Sillero.

LA RAMBLA
Kimi. BU

Don Aurelio Ortiz Grandes, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose formado 

el proyeoto del presupuesto adioional 
al ordinario municipal de este pueblo y 
corriente año económico, se halla ex
puesto al público en esta Secretaria de 
Ayantamiento, por el plazo de quince 
días, en cumplimiento del articulo 146 
de la vigente Ley mnnioipsl.

Y para su inserción en al Boletín 
Opiciai de la provincia, se poxe el pre- 
80ote en la Rambla á 4 d« Febrero de 
1895.—Aurelio Ortiz. —Por su manda
do, Antonio Maria Gómez, Secretario.

CORDOBA
Núm. 627

Nota do los gastos causados eón 
motivo de las obras de reparación 
de las vías públicas durante el pe
riodo comprendido del 2 al 8 de No
viembre anterior.

Pts. Ota.

Jornales
Por los satisfechos á la 

cuadrilla de bacheadores 
dorante dicho periodo 177 75

Materiales

A don Antonio Mesa, por 
el arreglo de herramientas 5

A don Pedro Romero,por 
idem 1185

A don Pedro Suárez Va

rela, por el suministro de 
cal y arena 3 50

Por un sello del timbre 
móvil para la cuenta 0 10

Total 198 20

Lo que en cumplimiento de lo 
preceptuado por el artículo 166 de 
la ley orgánica vigente, se publica 
para conocimiento de este vecinda
rio.

Córdoba 6 de Febrero de 1895.— 
Jaime Aparicio.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 440
Don Emilio FIdury de le Calle, Juez munici

pal del distrito de la derecha de esta ca
pital-
Hago saber: que en cumplimiento de 

lo que dispone la ley del jurado de 20 
de Abril de 1838, la Junta municipal 
de mí presidencia ha rectificado las 
dos listas del Jurado, cabezas de fami
lia y capacidades, que se expondrán al 
público en este Juzgado, desde el día 
de la fecha al quince del presente mes, 
en cuyo plazo podrán pedirse las inclu
siones ó exclusiones con crreglo á los 
articulos 19 y 20 de dicha ley.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de loe inte
resados.

Córdoba primero de Febrero de 1896. 
—Emilio Fleury.

CABRA
Núm. 476

Don José Soler y Duroni, Juez de primera 
instancia de este partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la Esoribania del que refrenda se 
signen autos ejecutivos que fueron pro
movidos por el excelentísimo señor 
Marqués de Hoyos contra don Atanasio 
Linares y Ulloa, por cobro de pesetas, 
en los cuales se ha defendido este últi
mo como pobre y con el fin de hacer 
efeetivac Las costas causadas á su instan
cia, se saca á pública subasta por tér
mino de veinte dise, el predio que á 
continuación se describe.

Una casa situada en la calle Friego, 
de esta ciudad, marcada con el número 
diez y ocho, que su fachada principal y 
puerta de entrada, mira el Norte; linda 
por su derecha entrando otra de don 
Joaquín Fernández Tejeiro; por la iz
quierda y fondo igual predio de doña 
Adelaida Linares, habiendo sida apre
ciada referida casa para su venta, en la 
suma de cuatro mil cinco pesetas 4.005

Quieu quisiere hacer postura sonda 
á la sala Audiencia de este Juzgado, el 
dis veinte y oinoo de Febrero próximo, 
y hora de las doce de su mañana, en 
cuyo sitio se vá á rematar; advirtión- 
dose á los licitadores que están de ma- 
nifiasto en la Escribanía del actuario, 
los datos sobre titulación de propiedad 
de indicada finca, par* que puedan

examinarlos los que quieran tornar par
te en referida subasta; previniéndose 
á los postores que deberán oonformarse 
con ellos y quo no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros, y que después 
del remate no se admitirán al rematan
te ninguna reclamación por insuficien- 
oia ó defectos de tos títulos, y que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores cumplir con lo que pre
viene el articulo mil quinientos de la 
ley de Enjuiciamiento civil, no admi- 
tiéndoles posturas que no cubran las 
dos terceras partes de referida canti
dad.

2 Cabra treinta de Enero de mil ocho- 
j cientos noventa y cinco.—José Soler, 
í —El actuario, Juan de Dios Pastor y 
| Zafra.

CORDOBA
Núm. 665

Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri- 
í mera instancia de esta ciudad y su partid e. 
* Hago saber; que don Juan Durán 
f Murillo, mayor de edad, capitán da in- 
| fantería y vecino de Zafra, ha aolioita- 
Ído de este Juzgado se declare Judicial

mente que le corresponde el dominio 
de las dos dehesas que se describirán, 
y que se mande inforibir á su nombre 
dicho dominio en el Registro de Ia pro
piedad do Posadas, cuyas fincas maní 
fiesta que le pertenecen por herencia 
intestado de don Juan Murillo Ortiz, 
que falleció el diez y ocho de Enero de 
mil ochooieatos ochenta y dos, y son á 
saber:

L* Üna dehesa titulada la Alame
da, sita en el término de Hornachuelos; 
linda por Norte, OordíJlera del Puerto, 
por Saliente y Sur el rió Bembezar y 
por Poniente Barranco da Valdenoques 
y Ceja; se compone de cuatro mil diez 
fanegas de cabida, equivalentes á dos 
mil cuatrocientas cincuenta y cuatro 
hectáreas oínouanta y dos areas y diez 
centiáreas.

Y 2/ Otra dehesa llamada “Carras
cón, comprensiva de los sitios denomi
nados Taravilla, Torilejo, Parrillas y 
Rasos de la Muela, situada tambien en 
término de Hornachuelos, con cabida 
de seis mil veinte y seis fanegas, equi
valentes á tres mil seieoientag ochenta 
y ocho hectáreas cincuenta y una areas 
y cuarenta y seis centiareáas; linda por 
Norte con Sierra Patuda, por Saliente 
con Sierra del Aguila, por Sur con re
gajos del Paarto y de Taravilla y por 
Poniente con antiguos Colmenares de 
doña Eugenia García, y Molino Per
dido.

En su virtud,conforme á lo que esta
blece la regla segunda del artículo cna- 
trooientoe cuatro de la vigente Ley Hi
potecaria,¡se convoca por medio de este 
segundo edicto á las personas ignora
das á quienes pueda perjudicar la ins
cripción de dominio solicitada, á fin de 
que comparezcan si quieren alegar lU 
derecho, ante este Juzgado, dentro del 
término de ciento ochenta días, sonta 
dos desde el veinte y siete de Diciem
bre próximo pasado.

Dado en Córdoba á nueve de Febre
ro de mil ochocientos noventa y cinco,

—Francisco Fernandez Vior.— Ante 
mi, Licenciado Rafael Pehitere.

REMONTA DE CORDOBA

Núm. 66â

Junta eoonômiça.—Anuncio.

El día 22 dal presente mes, á la nos 
de la tarde, tendrá lugar en el cuartel 
que ocupa este eâtableoimiento, la ven
ta en subasta pública, por pojas á la 
llana, de un potro de cinco años perte
neciente 11 Instituto de la Guardia ci
vil, que se halla inútil para el servicio..

Córdoba 9 de Febrero de 1896,—El 
Capitán, Secretario, Nicolás Oñoro.— 
V.” B.®: El Coronel, Presidente, M. 
González,

MINISTERIO DE HACIENDA

Núm. 666 
SUBSECRETARIA

Sección de peopiedades.—Minas 
Anuncio

Autorizada por Real arden fecha 11 
del mes próximo pasado la subasta pú
blica para contratar el suministro de 
combustible mineral,con destino sl ser
vicio de tes miuas de Almadén, duran
te el año económico de 1896-96, esta 
Subsecretaría ha acordado que tenga 
lugar en la misma la celebración de 
dioha subasta el día 16 del próximo 
mes de Marzo, á las tres en punto de 
su tarde y simultaneameute en la Di
rección de las precitadas minas y De
legación de Hacienda en Córdoba, con 
estricta sujeción al pliego de condicio
nes aprobado, que se hallará de mani
fiesto en las expresadas oficinas duran
te las horas de despacho y en los días 
no feriados hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible para el 
remate se fija en 72.180 pesetas, y las 
propoeioiones, extendidas en papel del 
sello 12*, y presentadas en pliegos ce
rrados, durante la primera media hora, 
han de ir acompañadas de ia cédula 
personal de su firmante y de la oarta 
de pago que acredite haber consignado 
previamente en metálico ó su equiva
lencia en papel admisible del Estado, 
la cantidad de 3.609 pesetas.

Serán desechadas tas proposiciones 
que no se hallen conformes con lo an
teriormente expresado y que eu au re
dacción no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar el sumí 
níatro de corn bus tibie mineral necesa
rio para el servicio de las minas de 
Almadén, correspondiente al año eoo- 
nómico de 1895 á 1896, se compromete 
á cumplirían y á realizar el mismo á los 
precios determinados en la condición 
octava (y en caeo de que se haga baja 
se agregará) con la baja de... (expresa
do por tetra) por ciento del importe to
tal del contrato. Domicilio del que 
suscribe, (expresado por letra.)

Fecha y firma.
Madrid 8 de Febrero de 1896.—El 

Subsecretario, P. 0., José de Villalo
bos.

Impient* del Diario 4e Córdoba,
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